
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	14517/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	14517/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 14517/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 


RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
En fecha tres de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, misma a la que se le asignó el número de expediente 00124/OASNAUCAL/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Solicito vía SAIMEX, El estado de la Deuda que se tiene el O.A.P.A.S de Naucalpan de Juárez, por pago de agua con la CAEM.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00124/OASNAUCAL/IP/2022
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA, DANDO CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LO SOLICITADO.
ATENTAMENTE
LIC. EN DERECHO ANA LAURA ENTAR VILLANUEVA” (Sic)

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado “SGT O 074 2022 RESP A SOLICITUD 124.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número SGT/O/074/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós dirigido al peticionario y signado por la Subgerente de Transparencia, mediante el cual informa que el adeudo que tiene el OAPAS de Naucalpan de Juárez por concepto de pago de agua con la CAEM asciende a $252, 789, 684.42 (doscientos cincuenta dos millones setecientos ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 42/100 M.N.
III. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, en fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 14517/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 
“No se integran los documentos que acrediten su dicho ni el oficio donde el área correspondiente de la respuesta.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se integran los documentos que acrediten su dicho ni el oficio donde el área correspondiente de la respuesta.” (Sic)

IV. Del turno del Recurso Revisión
En fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el nueve de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
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c) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veinticuatro de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veinticinco de agosto al catorce de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto, así como los días tres, cuatro diez y once de septiembre, todos de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día siete de septiembre de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es así que, se considera conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar la solicitud de información que realizó EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información, siendo la siguiente:
“Solicito vía SAIMEX, El estado de la Deuda que se tiene el O.A.P.A.S de Naucalpan de Juárez, por pago de agua con la CAEM.” (Sic)

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó el documento electrónico denominado “SGT O 074 2022 RESP A SOLICITUD 124.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número SGT/O/074/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós dirigido al peticionario y signado por la Subgerente de Transparencia, mediante el cual hace el conocimiento la Dirección de Finanzas le informó que el adeudo que tiene el OAPAS de Naucalpan de Juárez por concepto de pago de agua con la CAEM asciende a $252, 789, 684.42 (doscientos cincuenta y dos millones setecientos ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 42/100 M.N.) como a continuación se advierte:
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En ese sentido, la inconformidad expuesta, por el RECURRENTE estriba esencialmente en que no se anexaron los documentos donde acredita su dicho, así como tampoco del oficio del área que proporcionó la respuesta.

Sin embargo, cabe destacar que resultan improcedentes, al tratarse de peticiones adicionales o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por el hoy RECURRENTE; pues de la petición diseminada, por cuanto hace a proporcionar los documentos que avalen el  monto entregado; sin embargo, esto no fue requerido en la solicitud primigenia, pues es claro que sus peticiones resultan novedosas y no fueron conocidas por el SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a su requerimiento, ya que en su petición primigenia el RECURRENTE es claro, pues solicitó únicamente conocer el estado de la Deuda que se tiene el O.A.P.A.S de Naucalpan de Juárez, por pago de agua con la CAEM, y este fue informado por el Sujeto Obligado, no así los comprobantes que amparan dicha deuda, pero estas no fueron solicitadas; por ende al no formar parte de la Litis natural, resultaría injustificado el reproche de la no correspondencia de la entrega.
Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”[footnoteRef:1] [1:  Resoluciones:  RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.  RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.  RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.] 

Además, por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788, que a la letra dice:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.[footnoteRef:2] [2:  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."
] 

No obstante, a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información del RECURRENTE, quedan a salvo sus derechos para que formule una nueva solicitud si así lo considera pertinente.
Ahora bien respecto a la inconformidad de que no se anexaron los documentos donde acredita su dicho, resulta conveniente traer a colación lo relativo a las atribuciones y funciones respecto a la actuación de los Titulares de las Unidades de Transparencia que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo las siguientes;

De las Unidades de Transparencia

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

De lo anterior se obtiene las atribuciones y modo operacional con que deben cumplir los Titulares de las Unidades de Transparencia de los SUJETOS OBLIGADOS, así como sus funciones; resaltando que dentro de éstas, la obligatoriedad de entregar la información a los particulares, y dentro de ello, está la de hacer entrega de la información proporcionada por el Sujeto habilitado en respuesta a los requerimientos formulados por las Unidades de Transparencia, incluso siendo innecesario que se entregue el propio oficio de información, pues basta con que se haga del conocimiento del totalidad de la información que le ha sido proporcionada al RECURRENTE, ello en aras de dar cumplimiento a cabalidad del requerimiento de acceso de información pública.

Además, debe precisarse que al apartado de entrega de información realizada por el Sujeto Habilitado, únicamente tiene acceso el propio Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, así como el sujeto habilitado al cual se le requiere la información; resultando lógico dicho sigilo y coyuntura únicamente entre ambos, pues debe recordarse que, los Titulares de las Unidades de Transparencia de los SUJETOS OBLIGADOS, son los encargados de tramitar internamente las solicitudes de información y por ende los únicos responsables de verificar dicha entrega que sea de manera completa y adecuada, incluso verificando que la misma no caiga en los supuestos de confidencial o reservada, por ello es que al subir la información requerida el sujeto habilitado, ésta debe ser revisada debidamente por el Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO y hecho lo anterior, dar cumplimiento en la entrega de la información subiéndola al sistema en el apartado denominado “Respuesta a la solicitud notificada”, la cual ya estará habilitada para acceso y consulta del RECURRENTE.

Por ello resulta Infundada la inconformidad del RECURRENTE, al pretender que le sean entregados el o los oficios del área que proporcionó la respuesta, que en el caso particular resulta ser la Dirección de Administración y Finanzas, pues como ya fue analizado, la información debe ser verificada por el Titular de Transparencia con el fin de proporcionarla de manera adecuada, sin que exista obligatoriedad de hacer entrega de la dichos oficios al particular.

No obstante lo anterior, es importante destacar que el área que proporcionó la información resulta ser la idónea, pues la Dirección de Administración y Finanzas, es la encargada de procurar la administración oportuna, eficiente y eficaz, de los recursos humanos, materiales y financieros, asignados a las Unidades Administrativas del Sujeto obligado, misma que para el cumplimiento de sus funciones; y, para mayor referencia, se insertan los artículos correspondientes del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, cuyo texto es del tenor literal siguiente: 

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Artículo 76.- La Dirección de Administración y Finanzas es la responsable de administrar los recursos financieros, materiales, humanos e informáticos necesarios para el oportuno cumplimiento de los objetivos y funciones del Organismo, vigilando su correcta y eficiente aplicación en apego a la Normatividad vigente.

Estará a cargo de un Titular, cuyo puesto se denominará “Director de Administración y Finanzas”, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Director General; y contará con las siguientes atribuciones y funciones relativas a su cargo:

I. Representar al Organismo, en el ejercicio de sus atribuciones, ante las instancias de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, Federal, Estatal y Municipal, así como ante personas físicas o jurídico colectivas, con las facultades que corresponden a los apoderados generales para pleitos y cobranzas, con actos de administración en los términos que marca el Código Civil del Estado de México;

II. Integrar y presentar a través de Gerencia de Finanzas, auxiliada por la Subgerencia de Contabilidad, al Comisario y al Consejo, por conducto directo del Director General, así como al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México los informes mensuales, y aquellos que se requieran en términos de la legislación aplicable;

III. Integrar y elaborar a través de la Gerencia de Finanzas, auxiliada por la Subgerencia de Contabilidad; y presentar al Comisario y al Consejo, por conducto directo del Director General, así como al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el Presupuesto de Ingresos y Egresos y la modificación y/o modificaciones a los mismos para su autorización de cada ejercicio fiscal;

IV. Proponer los cambios de las formas oficiales emitidas por la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración del Gobierno del Estado de México, de manifestaciones, avisos, declaraciones y demás documentos fiscales o contables por conducto del Director para su aprobación por parte del Consejo Directivo;

V. Solicitar a la Contraloría Interna la práctica de revisiones, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;

 VI. Vigilar y constatar que la Gerencia de Administración, auxiliada por la Subgerencia de Recursos Materiales, llevé a cabo los procedimientos de adquisición de los bienes y servicios y contratación de la obra pública, que las Unidades requieran para la continuidad de sus actividades de conformidad a la normatividad aplicable y el Marco Jurídico aplicable;

VII. Vigilar y constatar que la Gerencia de Finanzas, auxiliada por la Subgerencia de Tesorería cumpla con los Lineamientos Mínimos de Control Financiero Municipal establecidos por el OSFEM;

VIII. Verificar que sus colaboradores atiendan y solventen los requerimientos que las entidades públicas federales, estatales o municipales emitan al Organismo;

IX. Establecer controles internos apegados a la normatividad para el registro de
operaciones contables, financieras, de resguardo de bienes y valores;

X. Vigilar que el registro de las operaciones reúna todos los requisitos de validez y
confiabilidad contable y fiscal establecidas;

XI. Vigilar y constatar que la Gerencia de Finanzas, auxiliada por la Subgerencia de
Contabilidad, elabore, integre y presente en tiempo y forma los informes mensuales y la cuenta pública anual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XII. Vigilar que la Gerencia de Administración, auxiliada por la Subgerencia de Recursos Materiales, elabore y celebre contratos para la adquisición de bienes, servicios u obra pública, en colaboración de la Dirección Jurídica en apego a la normatividad aplicable;

XIII. Vigilar y controlar el suministro oportuno de los recursos materiales y financieros a las Unidades, de conformidad con el presupuesto de egresos autorizado;

XIV. Proponer e implementar estrategias tendientes a optimizar los recursos financieros y materiales para la prestación de los servicios del Organismo;

XV. Vigilar y constatar que la Gerencia de Administración auxiliada por la Subgerencia de Patrimonio, tramité la baja y enajenación de los bienes muebles e inmuebles del Organismo que no sean requeridos para su operación y/o se encuentren en mal estado u obsoletos;

XVI. Vigilar y constatar que la Gerencia de Finanzas, a través de la Subgerencia de
Contabilidad lleve a cabo el registro, la fiscalización y administración de las contribuciones, accesorios, aprovechamientos y en general la totalidad de ingresos del Organismo, en términos de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente, así como del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley del Agua y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XVII. Vigilar y constatar a través de la Gerencia de Finanzas auxiliado por la Subgerencia de Tesorería que se recaude a través del personal de cajas los derechos, accesorios, aprovechamientos y demás ingresos, que en términos de las disposiciones jurídicas aplicables correspondan al Organismo;

XVIII. Proponer la calendarización a través de la Gerencia de Administración, auxiliada por la Subgerencia de Recursos Materiales, la realización de los procesos de licitación del Organismo;

XIX. Proponer al Director General auxiliado por la Gerencia de Finanzas, en apego a la normatividad aplicable, los mecanismos de inversión y bancarios necesarios para el adecuado manejo de los recursos financieros; asimismo vigilar que se inviertan conforme a la normatividad aplicable;

XX. Establecer tiempos para contestar oportunamente los pliegos de observaciones y
alcances que formulen y deduzca el OSFEM, así como los pliegos de responsabilidad,
informando de ello, al Director General;

XXI. Celebrar operaciones de crédito, suscribir y endosar títulos de crédito;

XXII. Vigilar y constatar que se presente en tiempo y forma las declaraciones
correspondientes ante las autoridades fiscales conforme a la normatividad aplicable;

XXIII. Participar en la celebración de convenios y acuerdos en materia sindical, auxiliada por la Gerencia de Administración;

XXIV. Establecer, difundir y llevar a cabo las políticas y procedimientos para la administración y control eficiente de los recursos humanos y materiales, así como la conservación y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles, y resguardar la documentación con la que acredite legalmente su propiedad;

XXV. Vigilar y constatar que la Gerencia de Administración a través de la Subgerencia de Patrimonio, la actualización del inventario de los bienes inmuebles propiedad del Organismo y llevar a cabo los trámites necesarios para la debida escrituración de aquellos que aún no formen parte del patrimonio, y que sean propiedad del mismo de conformidad con la Ley de Bienes del Estado de México y el Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, México, previa aprobación del Director General;

XXVI. Vigilar y constatar que la Gerencia de Administración a través de la Subgerencia de Recursos Materiales realice el adecuado funcionamiento del almacén general del Organismo;

XXVII. Vigilar y constatar que la Gerencia de Administración a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, lleve a cabo las acciones tendientes a mantener en óptimas condiciones de servicio el parque vehicular del Organismo;
XXVIII. Remitir a la Dirección Jurídica los proyectos de contratos y convenios, en materia de adquisiciones, para su debida valoración y visto bueno, debiendo quedar a resguardo de la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo;

XXIX. Vigilar y constatar que la Gerencia de Administración a través de la Subgerencia de Informática, atienda los requerimientos del Organismo en materia de sistemas de información y comunicación, así como de procesos informáticos;

XXX. Vigilar y constatar que la Gerencia de Administración a través de la Subgerencia de Informática, realice el desarrollo y funcionamiento de los sistemas y procesos informáticos de las diferentes Unidades Administrativas del Organismo;

XXXI. Vigilar y constatar que la Gerencia de Administración a través de la Subgerencia de Recursos Humanos, mantenga actualizada la plantilla del personal del Organismo;

XXXII. Vigilar y constatar que la Gerencia de Finanzas, a través de la Subgerencia de Tesorería, realice la correcta aplicación de los recursos asignados por concepto de
fondo fijo a los servidores públicos del Organismo, de acuerdo a los lineamientos de
control administrativo y Financiero para las Entidades Fiscalizables del Estado de
México;

XXXIII. Presentar al Consejo Directivo a través de la Gerencia de Administración con el apoyo de la Subgerencia de Patrimonio, la depuración y conciliación de los bienes muebles para su validación y autorización y remitirlas al OSFEM a más tardar el mes posterior a su aprobación;

XXXIV. Intervenir en los Comités donde sea requerida su participación;

XXXV. Solicitar a través de su Enlace, la atención de los requerimientos de Transparencia;

XXXVI. Supervisar y evaluar que el desarrollo de las actividades de la Dirección, así como del personal a su cargo sea conforme a los lineamientos establecidos, y a la normatividad aplicable, debiendo informar el desempeño a la Dirección General del Organismo; y 
XXXVII. Las que le confieran su jefe inmediato, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.


Finalmente, no se omite comentar que respecto del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Es con base en lo anterior, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información peticionada con la que contaba, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00124/OASNAUCAL/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo, por resultar infundados los motivos de inconformidad, plasmados en el Recurso de Revisión 14517/INFOEM/IP/RR/2022 respectivamente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00124/OASNAUCAL/IP/2022, que dio origen al Recurso de Revisión 14517/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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- s Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Naucalpan
OARAS T T T e A v
faucaipan de Judrez. Edo. De Mex. 24 de agosto de 2022
SGT/0/074/2022.

C. IMPETRANTE
PRESENTE

Con fundamento en log articulos 4, 12, 24 Ultimo pérafo y 163 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, y en respuesta a su solicitud de informacién que data del fres de agosto
de dos mi veinfids, misma que queds registada bajo el folio
00124/OASNAUCAL/IP/2022 ingresada a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense SAIMEX, describiéndose a confinuacion de forma claray
precisa la informacion sglicitada:

“Solicito Via SAIMEX, E estado de la Deuda que se tiene el O.A.P.A.S de Naucalpan de
Judrez, por pago de agua con la CAEM. SIC)

Al respecto; derivado del andlisis redlizado o los lineas confenidas y una vez
efectuado &l proceso de consulic inferma para la obfencién de la informacién,
siendo ésta obfenida de la Direccion de Administracion y Finanzas, quienes se
pronuncian al respecto; de la siguiente manera:

£l adeudo que fiene el OAPAS de Naucalpan de Judrez por concepto de pago de

agua conla CAEM asciende a $252.789.684.42 (doscientos cincuenta y dos millones
setecientos ochenta y nueve mil seiscientos ochenia y cuatro pesos 42/100 M.

Dando cumplimiento o o solicitado en fiempo y forma, me despido de usted,
reiterando nuestra dispasicion institucional

NAUCALPAN
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